
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control, de 

nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA, el señor Diego Gianfranco Ferraro 

Trejos, demanda al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA - DANE, para que se declare la existencia de un contrato 

realidad entre esas partes. 

 

Luego del estudio de admisibilidad, considera el Despacho que la demanda 

debe INADMITIRSE, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

SO PENA DE RECHAZO, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan: 

 

1. De conformidad con el artículo 162 numeral 6 del CPACA, la 

demanda deberá contener, la estimación razonada de la cuantía, cuando 

sea necesaria para determinar la competencia. De este modo, el 

demandante deberá hacer la estimación razonada de la cuantía, tal 

como es la exigencia legal. 

 

Se advierte a la parte demandante que, en observancia de lo preceptuado 

en el artículo 201 A de la Ley 2080 de 2021, una vez se radique el 

memorial a través del cual se da cumplimiento al requerimiento contenido 

en este auto, deberá también acreditarse que se ha enviado, por medio 

electrónico, dicho memorial al extremo demandado. Los memoriales y 

demás actuaciones de parte deberán ser enviadas al correo electrónico 

memorialesjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE ERIBERTO QUILINDO 

ORDOÑEZ como apoderado principal, portador de la T.P. 306.749 del C. 

RADICADO: 05001 33 33 004 2021 00330 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

DEMANDANTE: Diego Gianfranco Ferraro Trejos 

DEMANDADO: Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE 

ASUNTO: Inadmite la demanda 
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S. de la J, para actuar en nombre y representación de los demandantes, 

en los términos y para los efectos de los poderes obrantes en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

V 

 

 

 

 

 

 

V 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Evanny  Martinez Correa 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 004 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cbceb26429d9ce371653e01de760d9a505acf92a2436256ffe0fdd791b1c95d5 

Documento generado en 13/12/2021 01:12:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO (4°) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que, en la fecha, el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 

 Medellín, 14/12/2021 fijado a las 8 a.m. 
 

DAVID ESPINOSA ARISTIZÁBAL 
Secretario 

 


